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S E l 'UUUCA T O Ü O S L O S OÍAS, TÍXOTÍPTO L O S DOMLI Í&OS . 

Las lej-es, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES ae han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Re&l orden de 6 de Abril de 1639.) 

ADVEXITEWCIA EDITOR! a j , . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto LAS 
quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

PRIMERA SECCIÓN. 

M i n i s t e r i o d e h a c i e n d a . . 
« • FI l >I í. • • 

DECRETO. 

Autor izado el Gobierno de lu.3.epúb!i-

ca para extinguir el déficit del Tesoro con 

arreglo á las prescripciones de la ley de 

'2") de Agos to últ imo, hubiera hecho la 

emisión de billetes hipotecarios, si no 

fu.se de temer que enfrente- de los estra

gos de la guerra civi l resultara ineficaz 

el- l lamamiento para una suscriciou na

cional. En tal CHSO, ni el déficit quedarla 

ext inguido, ni pedria el Gobierno más 

-arde utilizar los cuantiosos bienes desti

nados á la amortización de los billetes 

que hayan de crearse. 

El Gobierno reconoce la Deu la de la 

Nación española porque está representa

da en los grandes beneficios, en los pro

digiosos medios de mejoramiento social 

que de nuestros padres hemos recibido; 

pero no ex ige este reconocimiento que 

sacrifiquemos la riqueza pública eu un 

momento de imprevis ión, cediendo al g e 

neroso intento de p:«gar todas nuestras 

Deudas instantáneamente. 

Las dificultades que rodean a! Gobier

no desclee.l adveni niento de la República 

reclama profunda meditación en quie

nes aceptaran la g rave responsabilidad 

de administrar la fortuna del país. 

En uso de la autorización concedida 

por la ley de 25 de Agos to , el Gobierno 

debe abrir la suscriciou de ISO millones 

de pesetas en billetes hipotec ¡ríos, y en 

defecto de suscricion podrá colocar los 

billetes siempre que lo haga á la par. 

Pues bien; si las circunstancias no-acon

sejan la suscricion, el derecho de los te

nedores de la Deuda pública reclama 

imperiosamente una solución inmediata, 

y esta no puede ser otra en la actualidad 

q u e la negociación de billetes hipoteca

rios, admitiendo en pago cupones y toda 

clase de valores vencidos contra el T e 

soro. 

De esta manera el Gobierno demos

trará una ve z más que considera la Deu

da publica como uno de los más impor 

tantes serv ic ios del Estado; y l levará la 

c o a f i a n ^ a ^ ánimo de todos los que, -co- , 

nociendo la lealtad de nuestros propósi

tos, se convenzan de que España necesita 

't:<n sólo paz y libertad, respeto á todos 

4os derechos y obediencia a las Autorida-

PRECIOS DE suscruciox. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men- | 

aualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes- | quesean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
tre, y 114 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, eu la, Adrainis- jj oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
tracion del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente | nientc al servicio nacional que dimane de las mismas; 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiera- ;J pero los de interés particular pagarán dos reala poi 
po de abouo en sellos. —Dn número suelto, dos reate*. i cada linea de inserción. 
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dcs legit imas para rep iror las inmensas 
pérdidas que acarrean siempre las discor- j 
días civi les. 

T i ene el Gobierno por desastroso en ; 
alto grado el sistema de pagar contrayen-
do nuevas Deudas. L o s recursos de la I 
Nac ión bien- administrados bastan para ! 
cubrir todas nuestras atenciones. Este es 
el fin que nos proponemos, y su conse
cuencia será la g lor ia de la República. 

Inspirado en estos sentimientos, el 
Gobierno de la República, á propuesta 
del Ministro de Haciendíí, decreta lo si
gu i en te : 

Ar t i cu lo 1.* Se abre suscrielon públ i

ca por plazo i l imitado en la Direcion g e 

neral del Tesoro, en la Administraciones 

ecoónmicas de todas las provincias y en 

las Comisarías de Hacienda de España en 

el extranjero para la colocación de 180 

millones de pesetas en billetes hipoteca

rios del Tesoro 'de los creados por la l ey 

de 20 de Dic iembre de 1872. 

A r t . 2 . ' Los billetes hipotecarios del 

Tesoro disfrutarán S por 100 de interés 

y 5 por 100 de amort ización anual con 

arreglo á lo dispuesto por el art . 6.* de la 

ley do 25 de Ago-.to de este año, quedan

do garantizada la amort ización con el 

producto de la.realización de los pagarés 

y de la venta de los bienes que determina 

el art. 5." de la misma ley. 

A r t . 3.* Ea el presupuesto general 

de gastos del Estado para el p róx imo año 

económico de IS74-75 se c 'tnprenderá el 

crédito necesario para el pago puntual de 

los intereses que empezarán á devengar

se desde 1.' de Enero de 1874, debiendo 

abonarse por semestres vencidos en 30 

de .lunio y 31 de Dic iembre de cada año. 

A r t . 4.* Los billetes hipotecarios del 

Tesoro será admisibles por todo su valor 

nominal en equivalencia de los pagarés 

de compradores de bienes y en los plazos 

al contado de la venta de las fincas que se 

destinan á garantizar su amort ización, 

formalizándose al terminar cada año por 

medio d e sorteo la cancelación de la d i 

ferencia que resulte entre los billetes ad

mitidos durante el mismo año en pago 

de bienes y el impor te á que asciendan el 

5 por 100 de la emisión, lijado para este 

fin por el art. 6/ de la l ey de 25 de 

Agos to ú l t imo. 

A r t . 0.* L a suscricion se hará á la 

par, pudiendo los suscritores entregar 

i-orno efectivo cupones vencidos y á ven

cer en fin del mes actual dé la Deuda 

consolidada exter ior é inter ior , intereses 

vencidos ó que venzan en igual fecha de 
todos ios valores del Tesoro y de la Caja 
de Depósitos >' ciiél.itos amort izados de 
toda clase de Deuda. 

A r t . 6.* Los pedidos de suscricion se 
presentarán en las dependencias citadas 
en el art. 1'.* de este decreto, acompaña
dos de las facturas ó carpetas representa
t ivas de los valores que hayan de entre
garse en pago, recibiendo en el acto los 
suscritores un resguardo provis ional en 
la forma que dispondrá una instrucción. 
Estos resguardos serán canjeables por los 
billetes tan luego c u n o estos se hal len 
confeccionados, y antes, s*\ los tenederos 
lo solicitan p,>r carpetas provisionales 
representativas d é l o s mismos bil letes. 

A r t . 7.* El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de las disposiciones del pre 
sente decreto. 

M tdr i l veintiséis de Diciembre de mi l 

ochocientos setenta y tres. — El Pres i 

dente del Gobierno de la Repúbl ica, E m i 

lio Castelar.— El Ministro de Hac ienda, 

Manuel Pedregal y Cañedo. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Excmo . Sr.: Deseando el Gob ierno 
establecer la regularidad en los servicios 
de todos los ramos que concurren al de -
s«ro l lo de la riqueza pública, no puede 
mirar con indiferencia el completo o lv ido 
en que por parte de algunas Autor idades 
está el planteamiento definit ivo del siste
ma métrico-decimal de pesas y medidas 
mandado observar por decreto de 24 de 
Marzo de 1573. Sólo desconociendo la 
favorable influencia que en las transacio
nes mercantiles ha de ejercer esta refor
ma puede prescindirse por un momento 
de ella. 

As i lo han reconocido todos los G o 
biernos, y des le época bastante lejana 
han aspirad ) á la unificación de pesas y 
medidas como bello ideal que habia de 
poner término á los infinitos abusos que 
los antiguos sistemas envo lv ian. Y si en 
todos t iempos se ha considerado esta 
unificación como el más cierto medio de 
evi tar la diversidad de tipos que en las 
varias provincias se empleaban con g ra 
v e perjuicio de la industria y del comer
cio, hoy crece de punto esta necesidad 
por la confusión que l leva consigo el es
tado que presentan nuestras provincias, 
r ig iéndose unas por el nuevo sistema, ó 
6ea el métr ico-decimal, al paso que otras 
más apegadas al que pr imi t i vamente c o 
nocieron, pesan y miden por los tipos 
que á el los corresponden. 

No desconoce el Gobierno las dificul
tades que lleva consigo el planteamiento 
de un sistema que tan profundamente 
altera la nomenclatura de los usados has

ta él dia, y ha de luchar por necesidad 
con Ja inveterada costumbre de compra 
dores y vendedores; pero estas mismas 
dificultades, que tanto ó más penosas se 
presentaron también á las naciones que 
nos precedieron en la re forma, las v e n 
cieron, sin EMBARGO, y hoy podemos 
aprovecharnos de l;is ventajas que en 
nuestro tráfico con ellas nos ofrece a l en
contrarlas establecidas eu las diferentes 
industrias que con las mismas se re la
cionan. 

Además, las dependencias del Estado, 
las empresas de ferro-carri les y obras 
públicas y otras industrias de gran i m 
portancia hace ya años que ejercitan en 
sus operaciones el nuevo sistema, y por 
lo tauto el metro, el k i l ogramo, el l i tro 
y las restantes medidas más usuales son 
ya conocidas de la mayor parte-del p ú 
blico, sirviendo de omebo esta práctica 
para facilitar en gran manera su plantea
miento def init ivo. 

L a doble circunstancia de no exist ir 
funcionarios legalmente autorizados para 
verif icar la contrastacion de las medidas 
antiguas, y á la falta de capacidad lega l 
en los Fieles contrastes para estampar 
sus sellos en toda otra medida que no sea 
métrico decimal, dan por funesto' resul
tado la falta absoluta de garantía para e l 
público en todas aquellas provincias don
de aún se sirven del sistema ant iguo . 
Puntos importantes, en los que conv iene 
fijar mucho la atención, para evitar abu
sos que tan fácilmente se pueden cometer 
cuando no hay la buena í é necesaria en 
las transacciones com<'.: cíales; por todo l o 
cual el Gobierno de la República ha t e 
nido á bien disponer se recuerde á los G o 
bernadores la obl igación en que están de 
cumplir y hacer, cumplir en sus respecti
vas provincias todas las prescripciones 
v igentes dieta as para ia ejecución de la 
ley de pesas y medidas de 19 de Julio de 
1849; teniendo en cuenta muy principal
mente la orden de 11 de Abri l de 1S71, 
que determinados puntos más esenciales 
para facilitar el establecimiento de dicho 
servicio conforme á lo mandado por de 
creto de 24 de Marzo de aquel año. 

L o que de orden del expresado G o 
bierno digo á V , E. parasu conoc imiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 9 de Dic iem
bre de 1 8 7 3 . - G i l Derg¿s .—Sr . Director 
general de Obras públicas, Agt icultura 
Industria y Comerc io . 
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M I N I S T E R I O D É L A G U E R R A . 

\ V V ' , , .. >< P F * ": ; ! , / [ . ' 
DECRETO. 

Los ejércitos de operaciones del N o r t e 
y Cataluña por su disciplina, valor en los 
combates y esforzado ánimo para sopor 
tar las penalidades de uu¡; ruda y pro lon
gada campaña se han hech < d ignos del 
reconocimiento de ia patria y d e la R e 
pública. 

E l Poder E jecut i vo , en nombre de 

http://fu.se


2 Sábado 27 de Dieiefobre de 1S~R>. 

« 3 = 

cree llegado el momento de d.*ir á 
los beneméritos militares que forman 
parte de nquellos ejércitos un nuevo tes
t imonio del aprecio en que tiene sus emi 
nentes servicios concediéndoles h s v e n 
tajas que siempre se han otorgado a los 
defensores de la integridad y la honra 
nacional, del orden y. de nuestras precia
das instituciones. 

En su consecuencia, el Gobierno de 
la Repúbl ic j , en Consejo de Ministros y 
á propuesta del de la Guerra, ha tenido d 
bien decretar lo siguiente: 

Art iculo 1 .* Se concede á los mil itares 
de todas clases que forman parte de los 
« jérc i tos del Nor t e y Cataluña el abono 
del doble t iempo que hayan concurrido á 
las operaciones activas de la campaña 
para optar á los beneficios de retiro, pre
m i o s de constancia y cruces de San Her
menegi ldo . 

A r t . 2.* Son condiciones precisas para 
optar á dicho beneficio haber hecha la 
campaña act ivamente durante un año en 
una ó v;.rias épocas, y concurrido por lo 
menos á tres acciones de guerra. 

A r t . 3.* A las {guarniciones de los 
puntos perteneciente 1? á los distritos m i 
litares de Catalana y de las Prov inc ias 
Vascongadas y Navarra se les abonará la 
mitad del t iempo que hubiesen pertene
cido á dichas guarniciones, siempre que 
cumplan con la condición de l levar el 
mismo pla?o de un año en el teatro de la 
guerra y haber asistido igualmente á tres 
hechos (fe armas ó haber sido bloqueados 
y atacados los citados puntos. 

A r t . 4 . ' T ienen derecho al abono por 
completo los heridos y contusos graves , 
aunque no hayan cumplido el año en ope
raciones ni asistido á otra acción que 
aquella en que fuesen heridos ó contusos, 

acre i i túnd >seles dicho beneficio desde el 
dia en que entraron en campaña hasta 
el en que fueron heridos, á mas del que 
con arreglo al art. 3 " les pueda corres
ponder si permaneciesen curándose en 
algún punto del teatro de las operaciones. 

A r t . 5." Para los efectos <ioi abono de 
tiempo á qui: este decreto se refiere, se 
contará cómo principio «le la campaña el 
dia t." de pueril «1̂ 1 año actual. 

A r t . ü.* El t iempo Servido en uno de 
los dos ejércitos citados y acciones de 
guerra á que se halla concurrido, podrá 
acumularse para adquirir en el otro dere
cho al abono de tiempo, asi como en la 
campaña de la isla de Cuba y reciproca
mente . 

A r t . 7.* Para, la aplicación de dicho 
abono se observarán las diferentes dispo
siciones que rigf.n relat ivamente á la 
guerra de la Independencia y a la civi ! de 

siete años contenidas en el Real decreto 
de 20 de Abr i l de 1815, Real orden acla
ratoria de. 11 de Juniu del mismo año y 
Real decreto do 20 de Octubre de 1835. 

Art .1* .* L o s beneficios concedidos por 
este decreto serán extensivos en cuanto 
les sean aplicables á las fuerzas ciudada
nas e instituciones costeadas por las D i 
putaciones provinciales y ferales siempre 
que l'enen las condiciones exigidas á las 
del ejército. 

A r t . 9.* Los Directores generales de 
las armas é institutos del ejército dispon
drán se hagan efect ivos los abonos á q u e 
este decreto se refiere en la forma acos
tumbrada. 

Madrid veintiséis de Dic iembre de 
mil Ochocientas setenta y tres.— El P r e 
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio C«stelar. — El Ministro de la Guer -
r t . .losé Sánchez Bregua. 

SEGUNDA S E C C I Ó N . -

DIPUTARON PROVINCIAL DE MDRID-

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEt. PRESUPUESTO P R O V I N C I A L . AÑO ECONÓMICO DE 1873 Á 1574. MES DK ENERO DE 1873. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y articulas para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Cmtaduria de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 83 dt la 

laj provincial de 20 de Agosto de 1870. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

101 

3 / 

i 

C A P Í T U L O I . — ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

/ Indemnización para los Vocales de la Comi-
\ sion permanente, según el art. 59 de la 
] ley 

-j • -< Personal de la Diputación provincial 
j Material de la Secretaría, Contaduría, De 
I positaria y demás dependencias centrales 
1 de la Diputación 

Í Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

nerales. 
6/ 

1/ 

A : 

5 / 

i / 

i.* 

2." 
3 / 

4/ 

con arreglo a la ley de. 

-SERVICIOS GENERALES. C A P I T U L O I I . 
Gastos de quintas. 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

ARTÍCULOS. T O T A L T O T A L 

por cap í tu los . por secciones. 

Péselas. Pesetas. Pesetas. 

2.083*33 
9.500*00 

• 

1.200*00 1 

5S0'S2 j 

1.407*06 \ 
> 10.582*21 

62*50 

1. 188*50 ] 

5fi0'00 

» 

500'00 
25.000 ,00 

1 

• 

p [ 27.500*00 

n \ 

C A P Í T U L O I I I . — O B R A S PÚBLICAS DE CARÁC

TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan -general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindarioj 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

2.000*00 

C A P I T U L O I V . - C A R G A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente •, . 
Intereses v amortización de los empréstitos 

de 1857 y 1869 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

1/ 
2 / 

3.- Y 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

) ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE M A E S 
TRAS . . . 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abónala pro
vincia para el sostenimiento de la A C A D E 
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca prov inc ia l ' . . . . . . 

2.782*12 

119.289*50 122.017*62 

729*11 

1.999*98 

Musco provincial 

1.270*83, 

* 

< 

i., 

\ 

1.* 
2.* 

3." 

Único. 

Único. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

C A P I T U L O VI . -BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y C O 

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . . 
Ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y M A T E R 

NIDAD 

C A P Í T U L O VII.—CORRECCIÓN TÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

Ídem de la misma cárcel 

Único. 

C A P I T U L O V I I I . - I M P R E V I S T O S . 

Para los gastos de esta clase que puedan 

S E C C I Ó N S E G Ú N D A . -

TAU IOS . 

T O T A L 

por cap í tu los . 

Pesetas. 

i 

) 
> 150. 

000*00 

500*00 

-GASTOS VOLUK-

Unico. 

• 

Único. 

I." 

• 

2.* 

; 

C A P Í T U L O l. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ócons-, 
truccion de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública I 

C A P Í T U L O I I . - C A R R E T E R A S . 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno .: 

Ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc. de las mismas 
vías públicas . . . " 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAP ÍTULO I I I . - O B R A S DIVERSAS. 
I Subvenciones para auxiliar la construcción 
) de obras, ya corran á cargo del Estado 
™ ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

C A P Í T U L O IV .—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADIC IO

NALES. 

C A P Í T U L O ÚNICO—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de! 
Diciembre de 187 procedentes del pre-j 
supuesto anterior j 

ídem id. en la misma fecba procedentes de 
• presupuestos anteriores 

500*00 

T O T A L 

por secciona. 

Pesetwt. 

¡ 7 

•l. 28! '24 

2.000*00 
2.281*24 

1.000*00 
25.000*00 

733*32 

26.ófK»*00 

733*32; 31.014*56 

TOTAL GENERAL 

, • ' > * * * ' 

.• , , .t i 

13497614*37 

En Madrid á 18 de Diciembre de 1873 . -V . " B . ' - E l Vicepresidente de ík Comisión pro

vincial, Nougués.«=-El Contador interino de fondos provinciales, Franeibco Augústin. 

Comisión provincial.—Sesión de 19 de Diciembre de 1873.=Conforme.—Asilo acordó-, 

de que cert i f ico.-El Vicepresidente, Kongués. « E l Secretario interino, C. Poaai. 
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A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

• 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Relación de los vencimientos en el mes do Diciembre de 1875. 
: 1 n<ij;:> kb 

NOMBRES 
3» 

J). Sebastian Hernández 
Manuel Hernández Moratil la.. 
Cipriano Martínez 
Juan Aza González 
Venancio Fernandez... 
Manuel Hernández 
Felipe Gómez 
"Vicente Gómez . . . . 
Juan de Dios Casanova 

Vicente Gómez. 
Juan Martin. . . . • • • • • • • 
Eulogio Ambas 
Tomás Brabo 

1 '— 
Villar del Olmo. 

CLASf DE LA FINCA. 

tí £d) v'ih 

1 

— ¡ — 
SUS TÉRMINOS. 

.GH"Í f [m :¿l;f ¡ :- ' j fokj 

Villaviciosa 
Villalvil la 

Villaviciosa. 
Vill avieja. . 

Villanuevadel Pardillo. 

Una tierra í • . : (Villar del O lmo. . . . 
Id . de una fanega 8 celemines | 
Id . de 4 celemines 
Una era 
Tierra de 9 celemines 
Id . de 2 fanegas.. . . 
Id . de 3 celemines 
Id . de una fanega 10 celemines . . . . 
Id. de 6 celemines i 
Id . de una fanega 
Id . de 8 fanegas Villaviciosa 
Prado de una fanega .Villavieja 
Linar de una fanega. 1 8 

Tierra de 6 celemines Colmenar 

VENC IMIENTOS. 

I 

• í n 

Ü 

....... . . . . V; 
-

Villaviciosa 
Villalvilla 

20 
27 

PROCEDENCIA. PKSKT. CÉKTS. 

...fil 
4 

27 
28 o 

\ 

9 
Beneficencia. 

13 
22 

13 
19 

Clero. j 

•"fe ••t. 'Jas -jiri.'l 

ti y •«bui-..'-í¿iuh''i tu DO al -óh •slcsí>. 
— , i , i i, , - ; i i . . . . 

¡.V.. 

37'63 
10'63 
17*60 

10775 
25'Oí» 
12'50 
9'00 

1876 
62*50 
78*88 
54'00 
29'38 

,<t< Domiciliados en Madrid. 

NOMBRES. 

D . Francisco Cabezuelo 
» 

José de la Quintana 
León del Rio 
Francisco Barrera 
Antonio Robles 
Faustino Machicado 
Fernando Jiménez 
Gumersindo Requejo 

u 

9 

Toribio T arrio 
P 
• 

León del Rio 
• 

Carlos Suarel Palafox y otros 

VECINDAD. 

Pedro Martínez Luna. 
Manuel González 

.ir:,: 

Vid '••'< 

Joaquín Montarroso. 

» 
.••i» 

José Ruiz Martínez.. 
» 

Martin López Ureñn 

Benito A . Valcárcel. 

Pedro Vicente 
Baltasar Jiménez 

Baltasar Genmé y Fnontes. 
Isidoro Sánchez 

• ! '".i/u * i 
s 

Excmo. Sr. Duque de Pastrana 

D . Francisco Abienzo 
Joaquín Reol i » 

* 
% 

José García Biescas . . . . 
Benito Sacristán 
Joaquín Reoliz . . . . . 
Teodoro Robledo 
José Benito Orgaa 
Ped r » Antonio Morales. 
Pedro Antonio Mora . 
Bariano Bordes 

Madrid. 

•]• y-. 9 

a 

» 

• » 

» 

CLASE DE LAS FINCAS-

k tu.-.*- re • - » 
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Tierra de 2 fanegas 10 celemines. . . . 
Id . de 3 fanegas 6 celemines 
Id . de una fanega 4 celemines 
Id . de una fanega 6 ce lemines . . . . . . . 
Id . de una fanega 4 celemines 
Id . de una fanega 6 celemines 
Id . de una fanega 
Id . de 2 fanegas 9 celemines 
Id . de 5 fanegas 
Id. de u^a fanega 8 celemines 
I d . de 8 fanegas 
Id . de 9 fanegas. 
Id . de 3 fanegas 2 celemines 
Id . de 4 tanegas 2 celemines 
Id . de una fanega un celemín 
Id . de una fanega 3 celemines 
Id. de (i celemines 
Id . de 10 fanegas 
Id . de 68 fanegas . . . 
Id. de 1 fanegas 7 celemines 
Id . de 2 fanegas 
Id . de 11 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id . de 4 fanegas i 
Id . de 14 fanegas 
Id . de 16 fanegas 
Id . de 11 fanegas. , 
Id . de una fanega 8 celemines 
íd . de 4 fanegas 
Id. de 6 fanegas 3 celemines 
Id . de 5 fanegas 
Íd . de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id . de 2 fanegas 9 celemines 
Id . de 8 fanegas 6 celemines 
Id . de 9 celemines 
Id . de 3 fanegas 6 celemines 
Id . de una fanega 6 celemines 
Id . de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id . de una fanega 3 celemines 
Id. de 3 fanegas. 
Id. de una fanega — 
Id . de 4 fanegas 6 celemines 
Id . de 8 fanegas 9 celemines 
Id . de 5 fanega* 10 celeminea 
Id . de 5 fanegas 6 celemines 
Id . de 8 fanegas 
Id. de 3 fanegas 2 celemines. 
I d . de 2 celeminea.. . . . 

SUS TÉRMINOS-

Torrelaguna.. 

Fuente el Saz. 
Extremera. . . 
Torrelaguna.. 
Tal amanea..,. 
Brea 
Valdaracete. . 
Al ge te 

> j i £•;; JV i 
. . . . . . 

VENCIMIENTOS. 

Yicalvaro 

a 
Brea 

11 

14 
». i 

18 
21 
23 

PROCEDENCIA. PESET. CENTS. 

Clero. 

» 

Boadilla. 
...... 

I 
Majadahonda 
Carabanchel Bajo.. 
Vil laman ta ' 

30 

8 
31 

If. 

4 
&L'0 

Pozue l o . . . . . 

El Álamo 

Andrés Reyter 

... Id. de 2 fanegas un celemín | 
Id. de 8 fanegas 8 celemines 
Íd . de 5 fanegas un celemín.. 
Id . de 3 fanegas 6 celemines 
Casa calle Luciente, núm. 11 
Tierra de 2 fanegas 6 celemines 
Id . de 3 fanegas 11 celeminea 
Id . de 4 fanegas 8 celemines. 
Id . de 3 fanegas un eelemin. •. • j • • ' » 
Id . de 9 celeminea ¡Villar del Olmo 
I d . de 5 fanegas « Cubas.. . . 

en 

Pozuelo de A l a r c o n . : « . . . 
Humera 

14 
16 

':¡;¡;:. 

• 

» I 

17 
J 

OÍJJ 

I D I 
20 

» 
21 

» I i \ 1675 
Ri i i ^ g . " i tnb 

1 * 

Corpa 

» 2 1 » 4'13 
» » I » 1875 

>a .1 22 I » 51'38 
i > .1 « l •'•(','•: 

» ) > I l 
JÜ*¿ ••••• : 23 | Loeche 

Los Molinos.. 
»' 

Navacerrada.. . . 
Pozuelo. 

, i 
1 

. ' V » . l í 

l 
r • » 

: f f^v*»< >•<> 

Mauzanares 

lj?a.4nd 

Griñón 

de 2 fanegas un celemín Griñón . . . . " ! . ' ! * ! ! ! . 
M * 5C ? ? n e e a s - • Hortaleza.. . . M > . . . . . . . . V 
Id . do 2 fanegas. ^ Navalcarnero 
Id. de una fanega6 celemines T> 

30 « 

! 

31 

4 
16 

» 

28 

29 
24 

63'87 
300*37 

12*51 
2075 
7075 
675 

4375 
36'62 
1512 
22'62 
22'62 
3875 
9550 

150'00 
6275 
970 

18'87 
66'25 

251'38 
360'00 

875 
20'00 

5'00 
16'88 

237 lo 
focfi k-u>f. sel i 

. ; 1 i » . . 
B 

87'50 
2275 
"F25 

T \ t 16'88 
"31 

6-38 

—•38 
21'87 
31*63 

50 * I 

50*00 
D 1875 

3'25 
7*50 

28*25 
187*50 
17513 

2.388*00 
11*25 
22*50 
55*00 
17*50 
6*38 

i » 

» 1 

I * 

| 
írrl f! 

11 
19*00 
2125 
1775 

lo ! 6*25 
75*13 
21*25 
1875 
18*75 
76*25 

133*25 
17*50 

p continuará.) 



S á b a d o ^ Diciembre (Je i 875. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

J>£ MADRID. 

Esta Administración en vista de las 

consultas que la han dirigido varios A l 

caldes de esta provincia respecto al i m 

puesto sobre las puertas, ventanas y bal

cones, ha acordado contestarles por m e 

dio de la presente circular, sin perjuicio 

de cualquiera disposición superior que 

pudiera modificar sus resoluciones á di

chas consultas, ó confirmarlas si la A d 

ministración ha acertado á resolverlas 

según el criterio y el espíritu del decreto 

y la instrucción. 

A l efecto, cree conveniente adver t i rá 

los Ayuntamientos y Juntas periciales lo 

siguiente: 

1/ A l fijar el tanto sobre las cuotas 

de tarifa ó la rebaja con que se haya de 

contribuir en cada zona, se tendrá pre-

aeute que el máximun de aumento es una 

cuota sobre la de tarifa, y por consiguien

te que no puede imponerse más que el 

doble de la cuota, ni rebajar más que 

hasta la cuarta parte que es la cantidad 

mín ima que puede fijarse. 

2." Los huecos de los edificios llama

dos pajares que sirven para almacenar 

paja y yerva, los destinados á guardar el 

' ganado, las cuevas ó casas subterráneas, 

las de los llamados sobrados para deposi

tar los granos de las cosechas, los palo

mares y en general todas las puertas y 

ventanas de los edificios que no corres

pondan á la habitación de sus propieta

rios, inquilinos ó arrendadores, están 

exentos de contribuir. 

3. ' También se eximirán del impuesto 

los edificios destinados al Municipio y á 

ia escuela pública de este. 

4.* "No están exentas las estaciones 

dle ferro-carriles y las demás dependen

cias de e$ta clase. 

5.' Es obligación de los contr ibuyen

tes ó propietarios el proveerse de las re 

laciones que han de servir de base á los 

repartos, pudiendo hacerlas manuscritas 

ó impresas. 

6." E s obligación de los Ayuntamien

tos el proveerse de los recibos talonarios, 

cuyo coste les será abonado de los pro

ductos del impuesto cuando se determine 

quien haya de hacer la cobranza. 

7." Todos los pueb los ' v i enen obl iga

dos á este impuesto sea cualquiera el nú

mero de almas que contengan. , 

8." L o s Ayuntamientos procederán de 

qficio contra los propietarios que no pre

senten las relaciones de sus huecos, para 

imponer les la penalidad del cap. 5.* de la 

instrucción, inscribiéndolos provisional

men t e en el repart imiento con la cuota 

que corresponda según investigación que 

ae practique, y sin perjuicio de lo que re 

sulte del expediente de defraudación. 

Madrid 24 de Dic iembre de 1873.— 

Gabr ie l Sánchez A l a r con . 

i * í * , 
Partido de Alcalá de Henares. 

«asi*' : i ,.. &í 
Ei dia 14 del mes de Enero próx imo, 

á las doce de la mañana, tendrá lugar si

m u l t á n e a m e n t e en esta Adminis t rac ión 

y la Casa Consistorial de Pezuela de las 

T o r r e s ante el Sr. Jefe económico de la 

prov inc ia , el de la Intervenc ión de la 

misma y Comisionado principal de P r o 

p iedades y Derechos del Estado, con asis

t e n c i a del Escr ibano actuario d e turno, 

én el pr imer punto, y ante el A lca lde, 

Procurador , Síndico y un Escribano ó el 

Secretario de dicho Ayuntamien to en ei 

segundo, la tercera subasta que debe ce 

lebrarse para el arriendo en pública l ic i

tación de la finca que á continuación se 

expresa: 

Un t c r e n o de pastos titulado Monte -

nuevo , en término y jurisdicción de P e -

zuela de las Torres , el cual contiene mata 

parda; arrendándose sólo el disfrute de los 

pastos para ganado lanar, con exclusión 

del cabrio, por ser perjudicial al arbola

do, y bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 

1,* El contrato de arriendo será por 
dos años, que principiará el día que se 
notifique su aprobación al rematante y 
terminará en igual dia de 1876, bajo el 
tipo de 632 pesetas 80 céntimos en cada 
año; entendiéndose que Continuará por 
la tácita si al finalizar los dos años, ó an
tes, caso de venta de la finca, no fuese 
desahuciado por la Hacienda el arrenda
tario. 

2." N o se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.* E. remate quedará pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo. 

4.* El arrendatario pagará por t r i -
J mestres anticipados el importe del ar

r iendo. 
1).* L o s pagos se han de realizar en la 

Administración subalterna de Prop ie 
dades del partido dunde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacion de la 
misma. 

6.' Para to;nar parte en las subastas 
de mayor cuantía, deberá acreditarse, 
por medio de la correspondiente carta de 
pago, haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos, ó en la depositaría del 
Ayuntamiento , respectivamente la can
tidad del 10 por KM) del tipo de la subasta. 

7." N o se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas ó cuya irrespon
sabilidad sea notoria. 

8.* El remate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el esiado en que se 
hallen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

9." Si la finca fuese de ol ivar no po
drá el arrendatario extraer ol iva ni pier-, 
na alguna, quedando por lo tanto respon
sable al número de unas y otras al fina
lizar la época del contrato; como asi mis
mo tampoco podrá hacer escaramujo ó 
monda en los olivares sin la superior 
aprobación de la Administración de Ha
cienda de la provincia, de cuya Autor i 
dad se solicitará, exponiendo las causas, 
que las mot iven, y en el caso de conce
derse, deberá practicarse la monda en la 
éooca conveniente y por peritos en la 
materia, siendo responsable el arrenda
tario, si no se hiciere bajo las reglas del 
ar te . 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, que 
dando sujetos á los reglamentos de poli
cía v igentes para la conservación del ar
bolado. 

11. N o se devo lverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que se acredite ha
berlos ya satisfecho. raninu» 
• 12% En el caso • de que el importe de 

los daños inferidos .exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con' arreglo á las Ins
trucciones v igentes. 

13. E l arriendo se entiende á riesgo 
y ven tura »de l arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ñ i podrá solicitar ni efec-

f tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

* 14. En el caso de que . loé arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con-, 
trato, quedarán sujetos.á la acción que 
contra los mismos inténte la Admin is t ra
ción, pagando daños y perjuicios, y con
siderándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon 
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, conu> asi mismo los de escritu
ras ú obligaciones, serán por cuenta del 
rematante. 

17. Los,arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

18. Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, previo el depósito pre
venido en la condición 6.*, fijándose el 
término de 30 minutos para suadmisión, 
y en caso de haber «dos ó más proposicio
nes iguales, se admitirán pujas á la llana 
entre los lieitadore3 que se encuentren 
en este c a s o . 

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 7 3 . -
El Jefe económico, Sánchez A larcon. 

SEXTA SECCIÓN. 
i • •>.. . . j - , 

rsi'i *an ni» oUfr'n- . . . . ..>;«:*••• fJtV; 

' PUOVIIIKSCMS JtWCiALKS 
Juzgado municipal de Colmenar Viejo. 

Don M á x i m o Rozalen, Abogado de los 

Tribunales nacionales, Juez municipal 

de esta villa y como tal encargado de 

la jur isücc ion de ella y en partido por 

ausencia del de primera instancia. 

Po r el presente se cita á Pedro Iba-

ñez R ique lme, guarda que ha sido del 

monte del P a r l o , cuartel de Casaque-

mada, cuyo actual paradero se ignora, á 

fin de que dentro del término de 10 dias, 

contados desde su inserción en los pe 

riódicos oficiales, comparezca en m i 

Juzgado y Escribanía del infrascrito con 

objeto de hacerle un requerí mentó acor 

dado en la causa criminal que con otros 

se le sigue por lesiones y presa de e m 

bargo, previniéndole que de no hacerlo 

se acordará lo que corresponda y le 

parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Vie jo á 19 de D i 

c iembre de 1873 .= M á x i m o Roza len .— 

P o r mandado de su señoría, Carlos Lópe z 

Navar ro . 
• I !• i.l 

Alcaldía popular de Móstoles. 

Para l l e v a r á efecto lo prevenido en 

la instrucción provisional de 27 de N o -

biembre últ imo, que trata del impuesto 

transitorio sobre las puertas, ventanas 

y balcones, todos los dueños ó adminis

tradores dé los edificios existentes en 

este término municipal, presentarán 

relaciones de los mismos por duplica

do, en la Secretaría del Ayuntamiento , 

dentro del término de ocho dias, hacien

do expresión de los sugetos á quienes 

las tengas arrendadas, pisos que estos 

ocupan y ventanas ó balcones que cada 

uno contenga, teniendo entendido que 

la falta de presentación de dichas rela

ciones, dentro del referido plazo, y las 

ocultaciones 4 u e e n ellas se cometan 

serán consideradas como actos de defrau

dación. 

Móstoles 1£ de Diciembre 1873.— 
EL Alcalde, Z icar ias Rodr í guez . 

mr.-.t i • D . • ! 

un específico en polvos y en líquido p a r » 

la desinfección de la miseria. 

Habiendo acudido á la Excma. Diputa-

cion provincial , para que se verif ique un 

ensayo en los acogidos del Hospicio y Co 

leg io de Desamparados, tuvo efecto i n 

mediatamente, con el mejor éxito, c omo 

lo acredita una certificación expedida e n 

15 de Julio del presente año, por el direc

tor interino de aquel Establecimiento, que 

obra en poder del inventor . 

Las personas á quienes convenga la 

adquisición del específico, pueden dir ig i r 

se al domici l io del mismo inventor . 

id;;'.;.'i< ÍH»!'.'IK»v*'1} h«»m¿l/. 
— — 

3J>IJ:;1;ÍÍO;) rif.tsT. 
V A T I C A N O . 

. . . 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 
. . 

Ignorándose el domici l io de los señores 

D . Juan de la Cruz Gayoso , poseedor de 

las acciones números 77, S3 y 84 y el de 

D . Anton io García Arqueras , que lo es 

de una mitad de la nútn. 86, hallándose 

ambos en descubierto ern esta Sociedad 

por el div idendo núm. 39, asi como t a m 

bién lo están los Sres. Conde de Yumur i 

por 80 r8. como poseedor de cuatro ac

ciones números del 89 al 92; Marqués 

v iudo de V a l l e - A m e n o p o r 4 0 r s . c o m o 

dueño de dos acciones números del 97 al 

98, y D . José Senehidre y Reyes por 

igual concepto de la mitad de la número 

116, adeudando 10 rs., se les cita por me

dio del presente por primera ve z para que 

en el término de 15 dias se presenten en 

casa del Tesorero de esta Sociedad, que 

v i v e calle de la Encomienda, núm. 15, 

cuarto principal izquierda, á satisfacer 

sus.respectivos adeudos, y no ver iücán-

dolo se procederá á declarar caducadas 

las acciones, cubiertos que sevn los trá

mites dispuestos en el art. 21 de la ley de 

minas de 6 de Julio de 1859 y 18 de los 

Estatutos. 

Madrid 27 de Nov i embre de 1873.— 

P. O. del Presidente, Rafael Ortega D iaz . 

M A N U A L N O V Í S I M O 

DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTR IAL , 

POR D. JOSÉ M A R Í A M A Ñ A S , • 

Jefe de Administración y Jefe de 
Negociado cesante del Ministerio de la 

Gobernación. 

. " i n •'•»>"/ . • i ' ! 

D. Anton io Ortega y García, vec ino 

de Madrid, que habita Pret i l de los Con
sejos, numero 5, cuarto 3.\ ha inventado 

Un l omo en 8/ francés, de 243 pág i 

nas, que contiene el Reg lamento y T a r i 

fas de 20 de Mayo de 1873, con notas y 

aclaraciones para su aplicación, adiciona

do con dos extensos índices alfabéticos, 

que facilitan la perfecta inteligencia del 

Reg lamento y el acertado manejo de las 

tarifas. 

Este Manual, de la mayor utilidad pa

ra lo3 funcionarios de la Adminis trac ión 

provincial, para los- Alcaldes y Secreta

rios de 'Ayuntamiento y pára los indus

triales sujetus al pago del impuesto, se 

halla de venta al precio de SEIS rs. en la 

portería de la Administración económica, 

en la Administrac ión del Diario oficial de 

Avisos de Madrid y en las librerías de 

Hernando y S m Martin. L s pedidos se 

dirigirán al autor, calle de Lcganitos, nú

mero 17, cuarto principal derecha. 

M A D R I D . — 1 S " o . 

OFICINA TIPOGBAFICA PEÍ 11 >«s; *wio. 


